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SUBSANAN EL ANEXO QUE CONTIENE EL DETALLE SOBRE EL ÁMBITO GEOGRÁFICO 
EN EL CUAL TIENEN COMPETENCIA LA INTENDENCIA LIMA, LAS INTENDENCIAS DE 
TRIBUTOS INTERNOS Y LA INTENDENCIA DE PRINCIPALES CONTRIBUYENTES 
NACIONALES 

[FE DE ERRATAS] Resolución de Superintendencia N°000103-2023/SUNAT 

Mediante el Oficio N°000014-2023-SUNAT/1M200, la SUNAT ordenó la publicación de la Fe de Erratas del 

Anexo que forma parte de la Resolución de Superintendencia N°000103-2023/SUNAT, para efectos de 

enmendar el ítem 647 correspondiente a la Intendencia de Tributos Internos Cusco, en el cual se establece 

que el Ubigeo es 030203 y no 00000 como se había dispuesto anteriormente.  

De igual forma, se ha modificado la Dependencia y el Código de Dependencia de los Ubigeos 010201 a 

010206, 010301 a 010312, 010101 a 010121, 010401 a 010403, 010501 a 010523, 010601 a 010612 y 01071 

a 010707 los cuales pertenecen a Intendencia de Tributos Internos San Martín identificada con el código 

de dependencia 180 y no a la Intendencia Lambayeque identificada con el código de dependencia 70, como 

se estableció antes. 

La Resolución en referencia entrará en vigor el 1 de junio de 2023. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de las Normas Legales, páginas 22 a la 26. 
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PARA MAYOR INFORMACIÓN 

 

Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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